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EDICTO

Nº Edicto: 481

Carátula: CASTRO, RAUL OSVALDO S/ SUCESIONES

Número de Expediente: Recep.:F-2VR-58-C2018
1ª Ins.:F-2VR-58-C2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 24/08/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín:

Texto del edicto: El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 21 de Villa
Regina, Pcia. de Río Negro, Calle Castelli 62, a cargo de la Dra. Paola Santarelli, juez, Secretaria Única a
cargo de la Dra. Silvana Petris; cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Raúl Osvaldo
Castro DNI M8.435.669 para presentarse en autos “CASTRO, RAÚL OSVALDO S/ SUCESIONES". Expte. No.:
F-2VR-58-C2018”.- "Villa Regina, 6 de agosto de 2018... Atento a lo peticionado, lo dispuesto por el inc. 2
del art.699 del CPCC, la exigüidad del patrimonio conforme Declaración Jurada de fs.13; considerando la
sentencia en autos "RAMIREZ ESCAMILLA, ELVIS ALBERTO S/ SUCESION AB INTESTATO" (Expte. N°F-2RO-
708-C2015) y lo dispuesto por el art.2340 del CCyC...debiendo publicarse edictos por UN DÍA en el Boletín
Oficial; y por TRES DÍAS en la página web oficial del Poder Judicial de Río Negro
(http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/), conforme art.4° de la Ley 5273 y art.146 CPCC modificado
por el art.2° de la Ley 5273; citándose a herederos y acreedores por treinta días.(Fdo. Dra. PAOLA
SANTARELLI. Juez)"
Villa Regina, 24 de agosto de 2018.-


